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ANEXOS
de la
propuesta de Decisión del Consejo 
por la que se establece la posición que se debe adoptar, en nombre de la Unión Europea, en la Comisión para la Conservación y Ordenación de las Poblaciones de Peces Altamente Migratorios del Océano Pacífico Occidental y Central (WCPFC)
ANEXO I

Posición de la Unión en la Comisión para la Conservación y Ordenación de las Poblaciones de Peces Altamente Migratorios del Océano Pacífico Occidental y Central

1. Principios

En el marco de la WCPFC, la Unión seguirá las siguientes pautas:

a)
actuará de acuerdo con los objetivos perseguidos por la Unión en el marco de la Política Pesquera Común, en particular mediante el principio de precaución a fin de asegurar la explotación sostenible a niveles que puedan producir el rendimiento máximo sostenible de las especies reguladas por la WCPFC, fomentar la aplicación de una estrategia basada en el ecosistema a la gestión pesquera y limitar los impactos ambientales de las actividades de pesca, evitar y reducir en la medida de lo posible las capturas no deseadas, reducir gradualmente los descartes, y minimizar el impacto de las actividades pesqueras sobre los ecosistemas marinos, así como a través del fomento de un sector pesquero de la Unión económicamente viable y competitivo que proporcione un nivel de vida justo para quienes dependen de las actividades pesqueras y tenga en cuenta los intereses de los consumidores;

b)
velará por que las recomendaciones de la WCPFC sean conformes con los objetivos de la Convención para la Conservación y Ordenación de las Poblaciones de Peces Altamente Migratorios del Océano Pacífico Occidental y Central (Convención WCPFC), que entró en vigor el 19 de junio de 2004;

c)
velará por que las medidas adoptadas en la WCPFC se ajusten al Derecho internacional y, en particular, a las disposiciones de la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, del Acuerdo de las Naciones Unidas relativo a la conservación y ordenación de las poblaciones de peces transzonales y las poblaciones de peces altamente migratorias y del Acuerdo para promover el cumplimiento de las medidas internacionales de conservación y ordenación por los buques pesqueros que pescan en alta mar; así como del Acuerdo sobre medidas del Estado rector del puerto de la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO); 

d)
favorecerá la coherencia de las posiciones de la Unión en el seno de las organizaciones regionales de ordenación pesquera y, cuando proceda, con los convenios marinos regionales en la misma zona;

e)
buscará la sinergia con la política aplicada por la Unión en el marco de sus relaciones bilaterales con terceros países en el ámbito de la pesca, y garantizará la coherencia con otras políticas, en particular, de relaciones exteriores, medio ambiente, comercio, desarrollo, investigación e innovación, y otras;

f)
garantizará el cumplimiento de los compromisos internacionales de la Unión;

g)
se ajustará a las Conclusiones del Consejo de 19 de marzo de 2012 relativas a la Comunicación de la Comisión sobre la dimensión exterior de la Política Pesquera Común
. 
2. Orientaciones

La Unión se esforzará, según corresponda, en apoyar la adopción de las acciones siguientes por la WCPFC:

a)
medidas de conservación y gestión de los recursos pesqueros en la Zona de la Convención WCPFC atendiendo a los mejores conocimientos científicos existentes, incluidos los TAC y las cuotas o la regulación del esfuerzo pesquero para las especies reguladas por la WCPFC, que lleven o mantengan la producción al nivel de máximo rendimiento sostenible a más tardar en 2020. En caso necesario, se considerarán medidas específicas para las poblaciones sometidas a sobrepesca con objeto de que el esfuerzo pesquero sea proporcional a las posibilidades de pesca disponibles; 

b)
medidas para prevenir, desalentar y eliminar la pesca ilegal, no declarada y no reglamentada (pesca INDNR) en la Zona de la Convención, incluido el registro en la lista INDNR;

c)
medidas de supervisión, control y vigilancia en la Zona de la Convención WCPFC con el fin de garantizar la eficiencia del control y la observancia de las medidas adoptadas en la WCPFC;

d)
medidas para minimizar el impacto negativo de las actividades de pesca sobre la biodiversidad y los ecosistemas marinos, incluidas medidas de protección para los ecosistemas marinos vulnerables en la Zona de la Convención WCPFC en consonancia con las resoluciones de la AGNU y medidas para evitar y reducir en la medida de lo posible las capturas no deseadas, especialmente de especies relacionadas desde el punto de vista ecológico, y para eliminar gradualmente los descartes; 

e)
medidas destinadas a la prohibición de la pesca con el fin exclusivo de la recolección de aletas de tiburón y a obligar a desembarcar todos los tiburones con sus aletas intactas;
f)
desarrollo de estrategias comunes con otras organizaciones regionales de ordenación pesquera, en particular las interesadas en la gestión de la pesca en el Océano Pacífico y en la pesca del atún; 

g)
medidas técnicas complementarias basadas en los dictámenes de los órganos auxiliares de la WCPFC.

ANEXO II
Determinación de año en año de la posición que deberá adoptar la Unión

en la reunión anual de la Comisión de Pesquerías del Pacífico Occidental y Central 
Antes de cada reunión anual de la WCPFC, se tomarán las medidas necesarias para que la posición que deberá expresarse en nombre de la Unión tenga en cuenta la información estadística y biológica y cualquier otra información pertinente remitida a la Comisión Europea con arreglo a los principios y orientaciones expuestos en el anexo I.

A tal efecto y sobre la base de esa información, la Comisión Europea remitirá al Consejo o a sus órganos preparatorios con plazo suficiente antes de cada reunión anual de la WCPFC, un documento escrito que exponga las características de la determinación propuesta de la posición de la Unión para debate y refrendo de los detalles de la posición que deberá expresarse en nombre de la Unión.

Si en el transcurso de reuniones posteriores, incluidas las reuniones in situ, resultara imposible llegar a un acuerdo para que la posición de la Unión tenga en cuenta nuevos elementos, el asunto se remitirá al Consejo o a sus órganos preparatorios. 
�	Véase doc. 7086/12 PECHE 66 
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